
El proyecto promueve que las personas estudiantes
participen activamente en la identificación, análisis y
búsqueda de soluciones relacionadas con la seguridad en
los trayectos hacia y desde el centro educativo. Desde un
enfoque psicosocial y de derechos, se pretende visibilizar
las experiencias de acoso y las condiciones que afectan con
mayor intensidad a mujeres, niñas y adolescentes,
incorporando sus voces y percepciones como parte esencial
del diagnóstico comunitario.

Asimismo, el proyecto incentiva el desarrollo de habilidades
para la investigación participativa, el liderazgo, la
comunicación asertiva, la sensibilización comunitaria y la
formulación de propuestas de mejora. Los insumos
generados —mapas, diagnósticos, recomendaciones y
acciones de incidencia— podrán ser utilizados por los
centros educativos, las municipalidades y otras instancias
locales para promover transformaciones sostenibles en la
seguridad vial y peatonal.

De este modo, “Camino Seguro al Cole” se consolida como
una propuesta pedagógica y comunitaria que fomenta la
participación estudiantil, fortalece la convivencia y
contribuye a la construcción de comunidades más seguras y
comprometidas con la prevención del acoso y la promoción
de la igualdad.
 
 

Proyecto: 
 

Construyendo espacios de protección,, inclusivos, accesibles y sostenibles para todos y todas

 

Promover la movilidad segura hacia y desde los centros
educativos, liderados por las personas estudiantes con
especial atención a las situaciones que afectan la seguridad de
mujeres y niñas en la comunidad, generando entornos libres de
violencia y acoso, mediante la articulación y el apoyo de
instancias públicas y privadas.

Objetivo General: 

Objetivos específicos:

Descripción: 

1. Identificar zonas seguras e inseguras, en las rutas más
utilizadas por la población estudiantil y por las mujeres de la
comunidad, mediante procesos participativos, prestando
especial atención a situaciones de acoso, falta de iluminación,
ausencia de vigilancia u otros factores que afecten la
seguridad en el entorno.

2. Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia
de construir entornos seguros para niñas, adolescentes y
mujeres acciones de comunicación, reflexión y educación.

3. Desarrollar un proyecto que proponga mejoras en los
sectores identificados como críticos de la comunidad
(iluminación, acompañamiento, señalización, vigilancia
comunitaria, entre otros) promoviendo la corresponsabilidad
entre el centro educativo, las familias y las instituciones
locales.

4. Fortalecer las competencias ciudadanas y el liderazgo de las
personas estudiantes, impulsando su participación activa como
agentes de cambio en la prevención del acoso y la promoción
de la seguridad comunitaria.

Este proyecto de SCE busca fomentar la participación
estudiantil en la identificación, análisis y propuestas de
soluciones para prevenir la violencia de género y promover la
movilidad segura en espacios educativos y comunales.

Pretende generar conciencia sobre la importancia 
de prevenir y denunciar el acoso callejero en las 
comunidades educativas.

Metodología: 

Se utilizará la
metodología del
aprendizaje en
servicio, para la
creación de
proyectos y
actividades que
promuevan mejoras
en la calidad de vida
de las personas y la
comunidad. 



PLAN DE TRABAJO  

Etapas de trabajo Servicio Comunal Camino Seguro al Cole.pdf

Documento completo en el
siguiente enlace: 

https://adminmepcr-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michele_chaves_boulanger_mep_go_cr/IQCQ8WuXTrIdT4OEJmEizUEnAb9KobmqQ4O32VlvP6lvA2g?e=DlNaTY


¿Quienes Participan?

El centro educativo elabora una lista de
estudiantes de 10° año en colegio académico
diurno y 11° año en colegio técnico diurno, con
interés en participar en este SCE. La lista
incluye: nombre completo, correo electrónico
MEP, nivel, sexo y edad. 

Pasos para seguir para el proceso de inscripción:

Cada docente tutor/a podrá acompañar a un
máximo de 15 estudiantes. En caso de que la
participación sea mayor, deberán incorporarse
más personas tutoras al proceso.

El centro educativo completa el formulario de
inscripción durante el período (del 13 de abril al
24 de abril) en el siguiente enlace: 

Tras la inscripción, las personas estudiantes
inician la ejecución de su proyecto de
acuerdo con el plan de trabajo aprobado. 

 

·Personas estudiantes de penúltimo año de
colegios académicos y de último año de CTP.

·Comité institucional de SCE y personas
tutoras.

·Programa de Servicio Comunal Estudiantil
(SCE) de la DVE del MEP.

·Otras alianzas estratégicas que apoyan el
proyecto. 

Para solicitar información o acompañamiento
adicional puede escribir a correo electrónico:

programaserviciocomunalestudiantil@mep.go.cr
vidaestudiantil@mep.go.cr
michele.chaves.boulanger@mep.go.cr

Inscripción del Servicio Comunal Estudiantil Camino Seguro al Cole: Rellenar formulario

https://forms.cloud.microsoft/r/hfUU9i9wA4
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